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A D V E R T E N C I A . 

Estas Corles se lian copiado de un lomo manuscrito en folio de la B i 

blioteca del Escorial, señalado ij-z-4, papel y letra del siglo xv, y cantos 

dorados en que se lee Ordenamientos Reales. Consta de 428 fojas, inclusas 

varias en blanco, con epígrafes é iniciales de bermellón, y con algunos plie

gos puestos al revés por descuido del encuadernador. Hay dos índices, uno 

al principio y otro al fin, aunque sin referencia á la página donde se bailan 

los ordenamientos y peticiones que contienen, sino al año en que se lucieron. 

En la primera boja bay una nota de letra mas moderna, que parece de fines 

del siglo xvi ó principios del xvir, que dice así: « Ordenamientos y Corles de 

los Reyes don Alonso onceno, don Enrique 2.°, don Juan primero, don E n 

rique 3.°, don Juan 2.°" 

Este códice se ba cotejado con otros dos, también del Escorial, escritos 

con caracteres del siglo xv, el uno señalado i-z-7=Est-14-1, y el otro i-z-8. 

De su confrontación resultan diferencias, que se han anotado cuando han 

parecido de alguna importancia, y que ilustran y declaran mejor el texto. 

Los epígrafes puestos al frente de las peticiones, que se hallan en ambos 

códices, se han tomado del primero, y rectificado con la letra y variantes 

del segundo. 
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ORDENAMIENTO QUE FISO EL DICHO REY DON ENRRIQUE EN 

BURGOS ERA DE MILE CCCCXI ANNOS DE PETICIONES (1). 

Sepan quantos este quaderno vieren como Nos don Enrrique por 
la gracia de Dios Rey de Casdella, de León, de Toledo, de Gallisia, 
de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de Jahen, del Álgarbe, de Alge-
sira é sennor de Molina. Por rason que en este ayuntamiento que Nos 
agora fesimos en Burgos en el mes de agosto en que estamos, de la era 
deste quaderno, los procuradores de las cibdades é villas é lugares de 
nuestros regnos, que se ayuntaron connusco en el dicho ayuntamien
to, nos fesieron sus peticiones, á las quales Nos respondimos (2) en 
esta manera. 

(1) Escurialense i-z~7 : Ordenamiento gos en el anno de la era del Cesar de 
de peticiones fechas al Rey don En— mili ¿ qualrocientos é honse annos. 
rrique en las Cortes que fiso en Burm (2) Loa otros dos códices : respondemos. 
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PETICIÓN I. 

E n que confirmó los previllegios, é fueros, é usos é costun-

bres. O t r o s í dixo quel enpréstido que non era pecho: 

que se ha de pagar (*). 
(*) E l Escurialense :-z-8 dice; " é otrosí dixo quel enpréstido non era pedio : que se 

avia de pagnr." 

. 
Primeramente á lo que nos pedieron por mercet los de las cibda-

des, é villas é lugares de nuestros regnos que les mandásemos guardar 
los privillejos, é libertades, é franquesas, é buenos usos é costunbres 
que sienpre o vieran é avian segunt les fuera guardado en tienpo del 
Rey don Alfon nuestro padre que Dios perdone, é que fuese nuestra 
mercet de mandar dar nuestras cartas sobre ello en que por cartas que 
fuesen dadas ante ó después, que non fuesen quebrantados (1) : é otro
sí que non pagasen enpréstidos nin en otros pechos algunos (2) los fijos 
dalgo, é cavaüeros, é escuderos,, é duennas é donsellas de los nuestros 
regnos por que non fuesen quebrantados los sus privillejos en el nues
tro tienpo. 

A esto respondemos que tenemos por bien que los privillejos, é l i 
bertades, é franquesas, é buenos usos é costunbres que lian, que les 
sean guardados é mantenidos segunt que les fueron guardados en tien
po de los Reys onde Nos venimos é del Rey don Alfon nuestro padre 
que Dios perdone, é en el nuestro fasta aquí, E á lo que disen que los 
fijos dalgo, é cavalleros, é escuderos, é duennas é donsellas que les 
fuesen guardados sus privillejos que non enprestasen ; á esto responde -̂
mos que. el enpréstido non es pecho, ca todo orne es tenudo de enpres-
tar, é demás que gelo han de pagar, é por esto non se quebrantan sus 
privillejos. 

(1) Quebrantados dice el Escurialense ferenda á carta». 
i-z-8, refiriéndose á privilegios. E l (2) Escurialense i-z-7: que non pagasen 
Escurialense i-z-7 y el códice que nos enpréstidos ni otros pechos algunos. 
sirve de texto, quebrantadas, con re-



PETICIÓN II, 

Que los concejos, é regidores é alcalles que fagan ordena
mientos á que precio Talan las cosas, é que sea guardado. 

Otrosí á lo que nos pedieron por merced que fuese la nuestra mer
ced que los menestrales (1) é los otros que anclavan á jornales á las la-
vores é á otros oficios, que eran puestos en tan grandes precios que 
eran muy dapnosos para aquellos que los avian mester, é que nos pe-
dian por merced que mandásemos faser ordenamiento sobre ello,, ó 
que fuese nuestra merced (2) que los concejos de las nuestras ciuda
des, é villas é lugares, ó los que han de ver fasienda (3) de IQS conce
jos con las nuestras justicias que fesiesen ordenación sobrello, aquella 
que viesen que era nuestro servicio é conplide.'a segunt la quantía que 
valiesen las viandas en cada comarca, é que podiesen poner penas so
brello é fesiesen sobre ello escarmiento con justicia. 

A esto respondemos que leñemos por bien que por que los concejos 
é ornes bonos, cada uno en su comarca, sabrán ordenar en rason de los 
precios de.los ornes que andan á jornal segunt los precios de las vean-
das que valieren, que los concejos ó los ornes que han de ver fasiendas 
de los concejos, cada uno en su lugar con los alcalles del lugar, que or
denen (4) é fagan segunt que entendieren que cunple á nuestro servicio, 
é á pro é guarda del lugar, é lo que sobresto ordenaren mandamos que 
vala, é sea guardado é lo fagan guardar segunt que lo ordenaren (5). 

(1) El códice (|ue nos sirve de texto: (4) Escuiialense i-z-7 i que ¡o ordenen, 
ministerales. (5) Escuiialense i»z-7 : é lo que sobres-

(2) Los otros dos códices ; é que fuese to ordenaren mandamos que lo guar-
Kuestra merced den c fagan guardar segund que lo 

(3) El códice que nos sirve de texto : ó ordenaren, 
¿os que han de aver fasienda. 
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PETICIÓN III. 

Que non dará jueses á los lugares sinon quando gelos pi
dieren todos ó la mayor parte. 

Otrosí á lo que nos pedieron por merced que bien sabíamos en co
mo era ordenamiento del Rey don Alfon nuestro padre que Dios per
done, que en las cibdades, é villas é lugares de nuestros regnos onde 
non demandasen jues de fuera parte todos ó la mayor parte, que lo non 
oviesen; é si todos ó la mayor parte fuesen avenidos que oviesen sus 
jueses á fuero., que Nos que les non diésemos otros jueses de fuera; é en 
caso que todos ó la mayor parte non fuesen avenidos si non que nos pe
diesen juys, que lo oviesen que fuese orne bono, vesino de cibdat ó de 
villa ó de lugar ó de otro lugar de fuero, é que fuese del regno de aque
lla cibdat ó villa ó lugar que lo demandase., é non orne poderoso; é que 
nos pedían por merced que lo guardásemos agora é de aquí adelante se-
gunt que nos lo pedieran é lo ordenáramos en las Cortes de Toro. 

A esto respondemos que se guarde segunt que lo piden) pero quan
do acaesciere que los mas del lugar ó algunos dellos nos pedieren jues 
de fuera, que Nos que mandaremos saber la verdat si les cunple jues de 
fuera ó non, é farémos sobre ello lo que entendiéremos que cunple á 
nuestro servicio, é pro é guarda déla villa ó del lugar donde esto acaes
ciere. 

PETICIÓN IIII. 

Que non dará cartas para que casen mugeres por premia (*), 
pero de ruego que las dará. 

(*) Escurialense i-z-8 : " por fuerza."' 

Otrosí á lo que nos pedieron por merced que bien sabíamos que en 
las primeras Cortes que fesiemos aquí en Burgos, que nos fuera pedido 
por merced que non mandásemos dar nuestras cartas nin alvalaes para-



que algunos diesen (i) sus fijas é parientas que casasen con algunas per
sonas, é que fuera la nuestra merced de lo otorgar en las dichas Corles,, 
é después desto algunos que ganaran é ganaran nuestras cartas é alvalaes 
en esta rason, é que nos pedian por merced que les guardásemos la di
cha merced que fesiéramos é otorgáramos : é otrosí que en algunos lu
gares que avia algunos ornes poderosos, é algunas nuestras justicias é 
oficiales que las fasian casar por fuerza con sus ornes é sus parientes, é 
que nos pedian por merced que lo mandásemos castigar é que les man
dásemos dar nuestras cartas sobre ello, é esto que venia por dar Nos los 
oficios é justicias á ornes poderosos. 

A esto respondemos que bien saben todos los de los nuestros regnos 
que fasta aquí non avenios dado cartas nin alvalás paraque ningunas per
sonas casasen premiosamente, é que de aquí adelante non daremos nin 
mandaremos dar tales cartas nin alvalaes paraque casen premiosamen
te ; pero que non podemos escusar por algunos nuestros criados de en-
biar rogar por ellos, é si ellos lo quisieren faser por nuestro ruego, que 
lo fagaiij mas por premia non gelo mandaremos faser. E á lo que disen 
que algunos ornes poderosos, é algunos nuestros oficiales é justicias que 
fasian casar por fuerza con sus ornes á sus parientas; á esto responde
mos que fasta aquí nunca tal cosa nos fué dicho nin querellado, é si al
gunos lo han fecho ó lo quisieren faser, que nos lo enbien desir quales 
son los que lo íasen é que lo mandaremos castigar en manera porque se 
guarde ése non faga. 

PETICIÓN V . 

Que quando mandare arrendar las rentas, que en las con
diciones m a n d a r á guardar que algunos non sean agra
viados. 

Otrosí á lo que nos dexieron qué quando era nuestra merced que 
mandávamos arrendar algunos pechos, é servicios é monedas,, de las 

(1) El códice (|»e nos sirve de tesfo y se i-z-7: paraque algunos diesen, y 
el Esciinalense i-2-3 dicen: paraque esta es la lección <jue adoptamos. 
algunos que diesen etc. El li«carialen-

3 
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arrendar con condiciones ciertas en que mandávamos que se cogiesen 
ppr padrón, é por pesquisa é por abono, é que ándase la cogecha con 
su pesquisa la«ta:l|Un anuo é non mas, é que los arrendadores maliciosa
mente que mostra-van las nuestras cartas de la cogecha en la cabeza del 
obispado é non en los otros lugares, é que por quanto desian que les 
non davan los¡padrones de los dichos pechos é los maravedís cogidos 
fasta los tres mercados primeros, que protestaban de levar de los con
cejos de los lugares muy grandes quantías de maravedís, é que ganavan 
nuestras carcas para Jas justicias que prendasen por las dichas estima
ciones; por lo qual avian los pecheros de pechar muy mayores quan
tías que Nos mandávamos pechar: é otrosí que como quier. que aque
llos que eran tenudos á pagar en los dichos pechos, venian á los nuestros 
arrendadores ¡é les traían los maravedís que avian á pagar segunt las 
quantías que avian é les Nos mandávamos pagar, é les afrontavan que 
los rescebiesen, que los non querían rescebir, salvo que desian que los 
recebrian por penas en que desian que avian caydo é por costas que de
sian que avian fecho ; é por aquellas sinrasones é agravios que les fa-
sian, que avian de levar grandes coechos, é que era nuestro deservicio 
é dapno de los pecheros; é que nos pedian por mercet que estos agra
vios é otros muchos que avian fecho destas rentas á los de los nuestros 
regnOs los nuestros arrendadores por que les diesen mas quantías de las 
que Nos mandávamos pagar, que fuese nuestra mercet ( í j que los non 
rescebiesen é que la carta de la cogecha de los tales pechos que fuese 
mostrada en cada lugar, é aquellos que la conpliesen que non fuesen 
tenudos á protestación que protestasen los arrendadores ; é otrosí que 
aquellos que pagasen su pecho ó los afrontasen con ello, que non fue
sen á mas tenudos : é otrosí que en el lugar onde non oviese tantos mo
radores como en la nuestra carta mandávamos que fuesen padroneros é 
cogedores, que den dos padroneros por padroneros é cogedores, é en 
esto que les fariamos merced é derecho. 

A esto respondemos que quando se arrendaren las rentas, que 
mandaremos á los del nuestro consejo é á los oydores de la nuestra 
abdiencia que en las condiciones con que las mandaremos arrendar, 

(1) U s tres códices dicen : é que fuese rameóte que sobra la partícula é, la 
nuestra mercet; mas como parece cía» suprimimos. 
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que guarden todo aquello que vieren que es nuestro servicio, é pro é 
guarda délos de la nuestra tierra porque non sean agraviados. 

• 

PETICIÓN VI . 

En rason de los fieles que han de coger las rentas, que eso 
nicsiiio mandará guardar quando las arrendare scgunt 
sobredicho es. 
• - i ' -

Otrosí á lo que nos pedieron por mercet que quando era nuestra 
mercet de arrendar las alcavalas, que los nuestros arrendadores que 
ganavan nuestras cartas para las justicias que apremiasen é coslreniesen 
á ornes ciertos que cogiesen en fialdat las dichas alcavalas, é después 
que ganavan otras nuestras cartas que les veniesen dar cuenta á la nues
tra corte, lo qual fasian por cohechar los ornes, é que era nuestro de
servicio é dapno de los nuestros regnos ; é que nos pedían por merced 
que mandásemos que después que los arrendadores mostrasen nuestras 
cartas de la cogecha de las dichas alcavalas en los lugares, que los vesi-
nos é moradores de las cibdades, é villas é lugares que non fuesen apre
miados de ser fieles de las dichas alcavalas, é aquellos que oviesen si
do fieles ante que las alcavalas se arrendasen, que non fuesen tenudos 
de ser enplasados por nuestra carta nin en otra manera de ir dar cuen
ta cotí paga (I) de lo que cogieron, salvo en aquel lugar donde fueran 
fieles é que la diesen sobre juramento, é el arrendador que pediese á 
los jueses que fcsiesen pesquisa sobrello, é que el fiel que fuese te-
nudo por lo que encubriese á la pena que Nos mandásemos por nues
tra carta. 

A esto respondemos que eso mesmo lo mandaremos guardar por 
que los de la nuestra tierra lo pasen como deven, é nuestro servicio 
sea guardado. 

(1) Los otros dos códices : con pago. 



12 

PETICIÓN VII. 

Que non den cartas para enplasar algunos para en la cor

te (*), salvo por aquellas cosas que dise el ordenamiento 

de A l c a l á de Henares. 
(*) Escuria'ense i - z - 8 í " á ninguno para la corte." 

• 

Otrosí á lo que nos pedieron por merced que por quanto el Rey 
don Alfon nuestro padrej que Dios perdone, ordenara que ningunt ve-
sino de cibdat, nin de villa nin de lugar non fuese enplasado ante los 
alcalles de la corte á menos que primeramente fuese demandado ante 
los alcalles de su fuero, é oydo é vencido por fuero é por derecho, é 
que algunos nuestros oficiales é otras personas que ganavan nuestras 
cartas en contrario del dicho ordenamiento, lo qual era nuestro deser
vicio é dapno de los nuestros regnos; é que nos pedían por merced 
que mandásemos que se guardase el dicho ordenamiento é pusiésemos 
pena sobrello, salvo de aquellas cosas, é personas é pleito (I) que per-
tenescian é pertenescen á la nuestra corte. 

A esto respondemos que tenemos por bien que se guarde segunt 
quel Rey don Alfon nuestro padre, que Dios perdone, lo ordenó en 
las Cortes que fiso en Alcalá de Henares, é mandamos que non den 
nuestras cartas para enplasar para la nuestra corte, salvo por aquellos 
casos que se deven librar por la nuestra corte. 

PETICIÓN V I I I . 

E l que diere la carta á entregar é fuere pagada, que pa
gue la entrega de lo pagado, é el debdor que pague lo 
que fincare por pagar: e como an de faser entregas (*)* 

(*) Escurialense i ~ z » 8 : " é en que mm.era ¡os ba (esteros é justicias han de faser en t rega» ." 

Otrosí á lo que nos pedieron por merced que acaescia á las veses 
que algunos á quien devian debdas, dávanlas á entregar á las nuestras 

(1) La ' palabras épleito se hallan ácueamente en el Esouriak 13C i ¿-7. 
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justicias, é á los nuestros vallesteros, é entregadores é otros oficiales 
las cartas del debdo que havian contra ellos así cristianos como judíos 
é moros, é que las dichas justicias, é vallesteros, é entregadores é otros 
oficiales sin ser primeramente los debdores enplasados é preguntados 
si avian. (1) paga, ó quita ó Otra rason derecha, que entrega van en sus 
bienes é levavan el derecho de su entrega, é después los debdores que 
mostravan carta de pagOj ó de quitamiento ó rason derecha por que 
non eran tenudos á pagar ; é los que fasien las tales entregas que non 
dexavan de levar de las debdas toda su entrega así como si la debda 
por que fasian la entrega fuese verdaderamente devida, é en esto que 
rescebien muy grant agravio aquellos en cuyos bienes se fasia la en
trega ; é que nos pedían por merced que ordenásemos que de las tales 
cartas que fuesen dadas á entrega é fuese fallado que non eran devídas 
las quantías en ellas contenidas, que se non levasen entregas ningunas. 

A esto respondemos que tenemos por bien (2) que el que diere la 
carta á entregar que fuere pagada, que sea tenudo á pagar la entrega de 
aquello que fuere fallado que es pagadOj é el debdor que pague al 
acreedor lo que le fincare por pagar. 

- • . . 

- . . . . • • • ' . . • 

PETICIÓN I X . 

Que la carta de debda que fuere prescripta por tienpo, que 
non sea entregada fasta que la parte sea oyda sobrello. 

• 

Otrosí á lo que nos pedieron por merced que seyendo ordena
miento del Rey Don Alfon nuestro padre, que Dios perdone, fasta 
quanto tienpo fuesen entregadas las cartas de las debdas (3) que los 

(1) Adoptamos la letra del Escurialense i-z-7 y el eóJice que nos sirve de tex-
i-z-7 que dice: si avian. En el cód¡. to ; é tenemos por bien. 
ce que nos sirve de texto, se lee se (3) Escurialense i-z-7 : fasta quanto 
avia, y en el Eseuiialeuse i-z-8 ; si tienpo fuesen entregadas ¡as debdas é 
tenían. cartas. 

(2) Así dice el Escuiialense i-z-8. El 
4 
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cristianos lian sobre los cristianos, é los judíos é moros sobre los cris
tianos, é si fasta aquel tienpo non fuesen entregadas, que fuesen en sí 
ningunas, é que los nuestros jueses, é entregadores é otros oficiales 
que non querian guardar el dicho ordenamiento; é que nos pedían 
por merced que lo ordenásemos que se guardase é que posiésemos pe
na contra aquellos que lo non guardasen é fuesen contra él, ca seria 
nuestro servicio, é pro é guarda de los nuestros regnos, é que quan-
do las tales cartas fuesen dadas á entregar, que non fuese fecha exe-
cucion delias fasta que los debdores fuesen llamados á juysio., é oydos 
é vencidos sobrello. 

... A esto respondemos que tenemos por bien (I) que se guarde el or
denamiento que sobre esto íiso el Rey don Alfon nuestro padre, que 
Dios perdone, porque la carta (2) que fuere prescrita por tienpo, que 
esta tal carta non sea entregada á menos de non ser llamada la parte é 
oyda sobrello en su derecho. 

• • . ' ' • • ' ' ' • • • - ' . 

PETICIÓN X . 

En rason de los YOÍOS de Santiago, que lo libren los oy-
dores. 

Otrosí á lo que nos pedieron por mercet quel procurador del arzo
bispado de Santiago, é del deán é cabillo de la dicha eglesia que deman-
davan de voto (3) que desian que devian de aver por privillejo del que 
labrava con bues, de cada yunta una mesura (4) de pan así como pre-
mecia (5), é si cogiesen vino, una cántara de vino (6), sobre lo qual que 

(1) E l . códice que nos n¡rve de texto: mesera el códice que nos sirve de tex-
é tenemos por bien. to, y en cuanto al Escurialense i-z-8 

(2) E l códice que nos sirve de texto y el es difícil distinguir si dice mensera ó 
Escurialense i-z-7 dicen: porque la mensura porque la palabra está algo 
carta etc.; mas en el Escurialense borrada. 
i-z-8 se lee : pero que la carta. (5) Escurialense i-z-8 : primicia. 

(3) Escnrialeuse i-z-7 : c¡ue demanda» (6) El códice que nos sirve de texto : 
van voto. un cántara de vino. 

(4) Mesura dice el Escurialense i-z-7, 
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anda van en pleüo anle los nuestros oydores con los procuradores ele 
Avilaj non seyendo tenudos á lo pagar por quanlo en todos los tienpos 
pasados nunca lo pagaran en algunt lugar de nuestros regnos, salvo en 
algunos lugares del regno de León que pagava cada pechero que labra-
ge con bues, seys celemines de pan é non otra cosa ; é otrosí que los de 
Castilla é de Extremadura que dieran á Sant Millan de la Cogolla un di
nero de cada casa por voto que fuera prometido; é que nos pedían por 
mercet que pues en alguno de los tienpos pasados non se demandara, 
nin cogiera, nin pagara el dicho trebuto que agora demandavan nue
vamente el dicho procurador del arzobispo de Santiago, é deán é ca
billo, que lo non oviesen, é que fuese nuestra merced de enbiar licen
ciados á los dichos procuradores de Avila que si oviese á pasar (í) el 
dicho agravio, que seria muy grant nuestro deservicio é dapno de nues
tros regnos : que Dios non quería que ninguno diese limosna contra su 
volunlat (2). 

A esto respondemos que pues este pleito está pendiente ante los oy-
dores de la nuestra abdiencia, que lo libren segunt que fallaren por de
recho. 

PETICIÓN X I . 

Que le cnbien desir qualcs cavalleros é ricos ornes toman 
los términos é fasen casas fuertes (*). 

(*) Escunalense i> z»8 : " Que le enbien desir quales cavalleros é ricos ornes toman á las 
cibdades é villas los términos é fasen casas fuertes nuevamente en su perjuisio, é quél fará con« 
pilónenlo de derecho," 

Otrosí á lo que nos pedieron por mercet que algunos ricos ornes, 
é cavalleros é escuderos de nuestros regnos que comarcavan con al
gunas cibdades, é villas é lugares,, é que tomavan los términos á las 

(1) El Escurialense i-z-8 <Tce : que si (2) Escimalense i-7,-8 : que Dios non 
así oviese á pasar, y el Escurialense quiere que ninguno dé limosna contra 
i-z-7: que si oviese apagar. tu voluntad. 
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cibdades, é villas é lugares (i) é que los fasian suyos, é otrosí que_/a-
sian nuevamente casas fuertes en prejuysio de los vesinos de las cib
dades, é de las villas é lugares, é que nos pedían por mercet que lo 
non quisiésemos consentir, é que lo fecho que lo mandásemos desfaser. 

A esto respondemos que nos digan ó enbien desir quales personas 
son lo que esto fasen, é que les mandaremos faser dello conplimiento 
de derecho. 

-
PETICIÓN XII. 

-

Que le enbien tlesir quales son los que toman é* ponen por
tadlos e otros tributos. 

Otrosí á lo que nos pedieron por mercet que algunos ricos ornes, 
é cavalleros, é escuderos é ricas duennas que ponían trebutos nueva
mente en algunos lugares onde nunca los oviera^ portadgos, é ron
da (2), é castellaje é otros trebutos desaforados; é otrosí que en algu
nos lugares que levavan por tales derechos é otros semejantes mas 
quantías que soban levar en los tienpos pasados, é que fuese la nuestra 
mercet de lo querer mandar saber, é faser sobrello lo que la nuestra 
mercet fuese. 

A esto respondemos que nos digan ó enbien desir quales son los 
que esto fasen, é les mandaremos faser de ello conplimiento de de
recho. 

PETICIÓN XIII. 

Que en quanto podicre que non dará lugares a sennoríos. 

Otrosí á lo que nos pedieron por mercet que algunas cibdades, é 
villas é lugares de nuestros regnos que fueran sienpre de la corona de 

(!) El EscuriaWise i-z-7 omite é que é villas é lugares. 
tomavan los términos á las dbdades, (2) Escuriakme i-z-7; é rondas. 
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los Reys por costumbre antigua é por privillegios, é que non podian ser 
dados á infansones, é ricos ornes, é cavalleroSj é escuderos é ricas duen-
naSj é que fasta aquí algunas avian seydo agraviadas en esta rason; é 
que nos pedian por merced que las nuestras cibdades, é villas é luga
res de nuestros regnos que fueran sienpre de la corona de los Reys on
de Nos venimos, é avian los dichos privillejos, que los mandásemos 
guardar, é que fuesen de la nuestra corona, é en esto que faseria-
mos (1) nuestro servicio, é á los de los nuestros regnos mucho bien é 
mercet. 

A esto respondemos que fasta aquí non podimos escusar de faser 
merced á los que nos servieron, é de aquí adelante gelo guardaremos 
así como cunple á nuestro servicio, é á pro é onrra é guarda de los 
nuestros regnos. 

* 

PETICIÓN XIII I . 

Que le envíen desir quales cavalleros é fijos dalgo toman 
algunos pechos é fueros, é fasen otro nial á algunos lu
gares, é que los oyrá é librará. 

Otrosí á lo que nos pedieron por mercet que en algunos lugares 
del regno de León algunos cavalleros, é escuderos, é duennas é otros 
fijos dalgo avian en los dichos lugares algunos vasallos entradisos en 
que avia de aver dellos fuero cierto, é estos lugares tales que eran 
términos é alfoseros de las nuestras cibdades é villas é lugares, é que 
pechavan é velavan con ellos, é en que avian las justicias; ¿é que por 
este fuero que avia cada uno, que i van á estos átales lugares, é que les 
comian quanto les fallavan é que los robavan en tal manera que se les 
venían querellar; é por que eran grandes ornes é con el poder que 
avian de los oficios, que non podian con ellos aver derecho nin podian 
conplir lo que les era pedido por los que avian de aver los nuestros 
pechos é derechos para nuestro servicio j é que nos pedian por mer-

(1) E) Escurialense i-z-7: fariemoty y el i-z-8 ; Jaríamos. 
5 
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cet que mandásemos que aquellos que tales fueros avian en estos luga
res que se non entremetiesen á los faser otro mal nin fuerza alguna, 
salvo que les pagasen sus fueros que en ellos avian é non mas, é esto 
que era nuestro servicio é pro de nuestra tierra. 

A esto respondemos que tenemos por bien (I) que los que han que
rella de los que esto fasen, que lo vengan ó enbien querellar é desir á 
los oydores de la nuestra audiencia, é Nos les avernos j a mandado 
que lo oyan é libren luego así como fallaren por derecho. 

PETICIÓN X V . 

Que los que tienen franquesas é son previllegiados, que 
sean quitos ellos 5 é sus apaniguados é escusados de pe
chos, que paguen en todos los pechos concejales é que 
non sean escusados. 

Otrosí á lo que nos pedieron por mercet que en algunas cibdades, 
é villas é lugares de nuestros regnos quando acaescia que era la nuestra 
mercet de nos servir dellos de aquellas cosas que era servicio nues
tro (2), ó ellos avian mester algunas cosas para nuestro servicio é pro 
de las nuestras cibdades é villas é lugares, que los que avian de aver é de 
guardar nuestro servicio con las justicias, que derramavan por los di
chos lugares los pechos átales é enpréstidos (3) por padrones segunt que 
sienpre lo ovieran acostumbrado, é que avia algunos que desian que eran 
privilligiados é apaniguados de clérigos, é otros algunos que eran privi-
Uigiados ellos é sus escusados é apaniguados, é que desian que non eran 
tenudos á pagar tales pechos é enpréstidos: que desian que los pechos 
concejales que eran para adobar cerca ó puente ó conprar término, é los 
de los lugares desian que todo pecho que se derramava para nuestro ser-

(1) Así dice el Escurialense i-z~8. Los nuestro. Los otros dos códices dicen 
otros dos códices: é tenemos por simplemente que era servicio. 
Ij*e,u (3) Escurialense i-z-7; los pechos ¿en» 

(2) Escurialense i-z-7 : que era servicio prestidos átales. 
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vicio é pro de las nuestras cibdades é villas é lugares, que era pecho 
concejal é que eran tenudos de pagar en ellos ; é quequando prendavan 
á estos átales por los tales pechos, que ios perlados que descomulgavan 
á los oficiales, por lo qual se non podia conplir nuestro servicio é era 
muy grant dapno de los pueblos; é que nos pedian por merced que lo 
declarásemos é mandásemos que en tales pechos é derramamientos co
mo estos, que fuesen por nuestro servicio é pro de los lugares, que non 
se escusasen los tales como estos de pagar en ellos é que non oviese nin
guno previlligiado ( l ) : que en otra manera (2) fincarían tan pocos pe
chos que lo non podrian conplir, é esto que seria nuestro deservicio é 
dapno ele los nuestros regnos. 

A esto respondemos que tenemos por bien (3) que las personas de 
aquellos que han las franquesas, é son privillijados, que sean quitos 
ellos j é los sus apaniguados é escusados que paguen todos en los dichos 
pechos concejales^ é que non sean escusados. 

PETICIÓN X V I . 

E l que ovier oficio que vea fasienila deF concejo, que non 
aya otro oficio nin arriende rentas de concejo; é el me
rino, é alcalles é alguasiles del lugar que non sean ar
rendadores nin fiadores (*). 

(*) E l Escui ¡álense i-z-8 añade ; " é todos los que an á yer fasienda de concejo é otro» 
qualesquier que arrienden la renta del Re¡ si quisieren.'' 

Otrosí á lo que nos pedieron por merced quel Rey don Alfon nues
tro padre, que Dios perdone, ordenara que oviesen ornes ciertos en las 
cibdades é villas é lugares de nuestros regnos paraque viesen é ordena-

(1) Escurialense i—z-S : é que non ovie- que en otra manera, cuya lección a-
sen ninguna previllejo. doptamos. 

(2) El códice (|tie nos sirve de texto, di- (3) Así dice el Escorialense i-z-8. Los 
ce: é en otra manera, Los otros dos : otros dos códices : é tenemos por bien. 
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sen los fechos é fasiendas de los concejos, aquello que fuese nuestro 
servicio, lo qual Nos confirmáramos é mandáramos que qualquier que 
oviese este oficio que non oviese otro oficio alguno en la dicha cibdat 
ó villa á do los oviese, é agora que en algunas cihdades é villas é luga
res que non querían guardar este dicho ordenamiento é que tomavan 
para sí estos oficios de los judgados, é alcallías é otros oficios que avia 
en las dichas cibdades é villas é lugares; é otrosí que quando venían 
algunos que arrendavan las nuestras rentas así servicios como mone
das (¡) é alcavalas é otros pechos nuestros, que apremiavan á algunos 
regidores que fuesen cogedores é lo cogiesen en fialdat, é que en es
to que rescebian muy grant agravio las dichas nuestras cibdades é villas 
é lugares, é que quando ellos avian los oficios de los julgados, quefasian 
muchos agravios é sinrasones á los de las cibdades é villas é lugares con 
poder de los oficios, é que quando salían de los oficios, que quedavan 
en sus oficios de regidoría é que les non podían demandar, é por ende 
que se herma van las dichas nuestras cibdades é villas é lugares- é otro
sí que quando el regidor era fiel, que non podía estar residente á or
denar lo que era pro é guarda de la dicha nuestra cibdat ó villa ó lu
gar, é que nos pedían por merced que quisiésemos mandar guardar é 
defender el dicho or'&namiento que el que oviese el dicho oficio de la 
regidoría, que non oviese otro oficio ninguno, nin fuese cogedor nin 
recabdador nin arrendador de ningunas rentas, é si tomase oficio de 
julgado ó a'lcallía (2), que lo que librase que non valiese como aquel 
que usara del oficio que era defendido por su Rey é por su sennor é 
que perdiese el oficio de la dicha regidoría si arrendase ó si lo así non 
guardase, é que en esto que fariamos mercet á las nuestras cibdades é 
villas é lugares por que los otros ornes bonos, que moravan en las 
dichas cibdades é villas é lugares, que o viesen los dichos oficios en la 
nuestra mercet. 

A esto respondemos que lo tenemos por bien é otorgamos (3), é 
mandamos que qualquier que oviere oficio que vea fasienda del conce
jo, que non aya otro oficio nin arriende las rentas del concejo, é si to-

(1) Escurialense i-z-8 ; montaJga*. {3) ¿ ¡ ¿ e l E s c u m l e „ S e i-z 8. Los 
(-) bscunaleuse i-z-7: é si tuviese ofi. ot r„„ , w ,.,\,v,. > . 

. UJl (,u<í* «O» todices; a eUü respondemos 
ao aejudgaaor ó alcaldía i /„ . 
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mare otro oficio ó arrendare, que pierda el oficio de la dicha veede-
ría Cl) é que nunca aya esle oficio; é otrosí que los alcalles, é algua-
siles é merino del lugar non arrienden las nuestras rentas nin sean fia
dores dellas, é que todos los otros, así los que han de ver fasienda de 
los concejos como otros qualesquier, que puedan arrendar si quisie
ren las nuestras rentas. 

PETICIÓN XVII. 

De los que toman los lugares de los alfoses de las cibda-
des é Tillas, é la justicia, é las encomiendas é yantares. 
A lo contenido en la petición dixo que cada uno use de 
lo suyo é se sirva de sus vasallos, é que non ayan otro 
comendero sinon á él. 

Otrosí á lo que nos pedieron por merced que avia en algunas cib-
dades é villas é lugares de nuestros regnos algunas aldeas que eran sus 
alfoses (2) é avian la justicia cevil é criminal., é que venían á sus enpla-
samientos é llamamientos cada ves que los Uamavan é pagavan con las 
dichas cibdades é villas é lugares onde eran alfoseros (3), é que avian en 
las tales aldeas algunos obispos é los cabillos de las eglesias catredales 
vasallos solariegos, que fasian por sus suelos en que moravan ciertos fue
ros, é los fueros pagados, que quedavan esentos á las cibdades é villas é 
lugares cuyos alfoseros eran, é los dichos obispos, é clérigos é cabillos 
que davan estos dichos lugares en que avian estos dichos fueros á cava-
lleros, é escuderos é á otros ornes poderosos en acomienda (4) por en-
bargar é turbar á las dichas nuestras cibdades é villas é lugares la nues
tra juridicion, é estos comenderos (5) átales que pedían yantares, é pe
didos é otros desafueros muchos non seyendo acostunbrado á les dar 
mas de quantia cierta (6) de maravedís de encomienda, por lo qual se 
hermavan los dichos lugares átales é que venia á Nos muy grant deser-

(1) El Escurialetiüe i-z-7 dice : veedo- (4) Escutialense i-z-7; en encomienda, 
ría, y el i-z-8 : regiduría. (5) Escurialense i-z-8 : encomenderos. 

(2) Escurialense i-z-S: que eran alfoses. (6) Escurialense i-z-7: de cierta quan-
{3) El códice que nos sirve de texto; tía. 

don eran a ¡foseros. 
6 
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vicio en ello, é las dichas cibdades é villas é lugares onde son alfoseros 
que rescebian muy grant agravio (1), é que los lugares nuestros (2) de 
las nuestras cibdades que non devian aver otros comenderos sinon á 
Nos * é que nos pedian por mercet que mandásemos que non oviesen 
otros comenderos algunos en los tales lugares de las nuestras cibdades 
é villas é lugares sinon Nos, é si algunos comenderos y estavan, que 
mandásemos que non usasen de aquí adelante de tales encomiendas co
mo dichas son., salvo los concejos de las dichas cibdades é villas é luga, 
res cuyos alfoseros fuesen, é que non comiesen yantar nin echasen pe
dido alguno en los tales lugares, é que en esto que les fariamos mer
ced (3), é á Nos que se tornaría en muy grant servicio é poblamiento 
de nuestros lugares. 

f- A esto respondemos que tenemos por bien (4) que cada uno pueda 
usar de aquello que es suyo é servirse de sus vasallos., é que non ayan 
otro comendero sinon á Nos. 

. -
PETICIÓN X V I I I . 

De los ricos ornes, é cavalleros, é obispos, é perlados é clé
rigos que toman é usan de algunas cosas como non de-
Ten. A esto dixo que cada uno libre de aquello que lia 
de tomar é non mas, é que ninguno non enbargue nin 
trabaje a otro la juredicion que le pertenesce, nin los pe
chos é derechos que ha de aver, nin ponga entredicho 
sobre esto (*). 

• -

(*) Este epígrafe se ha tomado de! Escurialense i - z - 8 , porque en el i-z-7 concluye á la 
palabra " d ixo ," y por consiguiente está incompleto. Solo nos hemos permitido sustituir á la 
frase " nin pagar entredicho sobre esto " que leemos en el códice por yerro del copista, la de 
" nin ponga entredicho sobre esto," que son las mismas palabras de que usa el monarca en su 
respuesta á la petición de los procuradores. 

Otrosí á lo que nos pedieron por merced que algunos ricos ornes, 

(1) Los otros dos códices : muy grant (3) Escurialense i - z -7 : é en esto que 
agravio é danno. fariamos merced á ellos, é 6 Nos etc. 

(?) Así dice el Escurialense i-z-8. El (4) Así el Escurialense i-z-8. Los o-
i-z-7 y el códice que nos sirve de tex- tros dos códices: é tenemos por bien. 
tos é que en los tales lugares nuestros. 
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é cavalleros, é escuderos, é obispos, é abades é clérigos que avian al
gunos vasallos en algunas aldeas de algunas cibdades é villas é lugares 
ele nuestros regnos, é que en las dichas aldeas las dichas cibdades é vi
llas é lugares que avian la juridicion criminal é cevil, e que venian á 
sus enplasamientos é llamamientos quando los enbiavan llamar, é que 
los dichos ricos ornes, é cavalleros é escuderos que por algunos vasa
llos que avian en los dichos lugares, que levavan pedidos, é yantares é 
otros desafueros muchos non lo podiendo faser de derecho por quanto 
non avian juridicion alguna sinon por tan solamente que les pagasen su 
fuero, é que fincasen esentas las dichas aldeas i las dichas cibdades é vi
llas é lugares cuyas eran, é que quando algunas villas ó lugares querian 
echar algunos pechos é pedidos por las dichas sus aldeas por nuestro 
mandado, que enbargavan las dichas aldeas los dichos ornes é cavalle-
ros é escuderos, é que con el poderío que avian que non pagavan lo que 
les echavan, é que por esta rason que se non podia tan ayna conplir lo 
que era nuestro servicio, é que se hermavan las dichas aldeas con el 
dapno é mal que les fasian; é otrosí que las eglesias é los obispos que 
les ponian entredicho en las dichas villas é lugares quando los prenda-
van, é querian apropiar la nuestra juridicion é lugares, de lo qual ve
nia á Nos grant deservicio é hermamiento á los nuestros lugares ; é que 
nos pedian por mercet que pues las tales cibdades é villas é lugares avian 
la juridicion criminal é cevil é sienpre usaran della é de las dichas al
deas, que mandásemos á los dichos ricos ornes, é eglesias, é cavalle-
ros é escuderos que non lanzasen pedido nin yantar alguna, nin que
brantasen á las dichas cibdades é villas é lugares la juridicion que avian 
en los dichos lugares, nin quando lanzasen pechos ó pedidos algunos 
que gelos non enbargasen, é que pagasen con ellos segunt que pagavan 
los dichos sus alfoserosj é otrosí que las dichas eglesias é obispos que 
non posiesen entredichos algunos en las dichas cibdades é villas é lu
gares por la dicha rason, é en esto que les fariamos merced. 

A esto respondemos que tenemos por bien (1) que cada uno use é 
libre de aquello que ha de usar é de librar, é tome aquello que ha de 
tomar é non mas, é que ninguno non turbe nin cnbargue á otro la ju
ridicion que le pertenesce nin los pechos é derechos que ha de aver, 
nin ponga entredicho sobre esto. 

(1) Así el Escuvialense i-z-8. Los demás códices: é tenemos por bien. 
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P E T I C I Ó N X I X . 

Que non den nin libren cartas para que algunos sean pren
dados por las penas fasta que sean oydos e vencidos se-
giint el ordenamiento quel Rey su padre liso, que sea 
guardado. 

¡rbs • ' • ' . ' ' ' 
Otrosí á lo que nos pedieron por merced que quando acaeseia que 

ivan los procuradores de la nuestra cámara á algunas cibdades é villas 
é lugares con nuestras cartas é con nuestro mandado é demanda van las 
penas de la nuestra cámara, que prendavan sin ser primeramente de
mandados é oydos (I) en las dichas cibdades é villas é lugares, é que 
por la dicha rason que venia grant dapno á las nuestras cibdades é vi
llas é lugares; é que nos pedian por mercet que mandásemos que de 
aquí adelante que non fuesen dadas tales cartas salvo que primeramen
te fuesen demandados é requeridos por su fuero, é vencidos por fuero é 
por derecho antes que fuesen prendados por las dichas penas, é en esto 
que les faríamos merced. 

A esto respondemos que tenemos por bien (2) que se guarde é cun-
pla lo que sobre esto ordenó el Rey don Alfon nuestro padre., que 
Dios perdone, é mandamos que non den nin libren nuestras cartas 
contra lo que se contiene en lo quel dicho Rey don Alfon nuestro pa
dre ordenó sobresto. 

P E T I C I Ó N X X . 

Que las rentas de los obispos, é cabildos é clérigos que tie
nen arrendadas, que non lleven otras quantías de otras 
monedas, salvo un real por un maravedí, ó tres cresa-
dos por un maravedí. 

Otrosí á lo que nos pedieron por merced que en algunas cibdades é 
• 

(i) E l códice que nos sirve de texto segur, la petición de los procuradores, 
dice: demandado é oydo; pero ora no debian sfr apremiadas antes de dé
se usen estos participios en singular ó mandarlas y oirías en juicio, 
en plural, siempre parece que faltan (2) Así el Escurialense v>,,8. Los de-
algunas palabras, omitidas en los tres mas códices : ¿ tenemos por bien. 
códices,para designar las personas que 
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villas é lugares de nuestros regnos los obispos é cabillos de las eglesias 
catredales é parrochales que tenían arrendado é arrendavan las tierras, 
é vinnas, é casas é heredades que avian é pertenescian á los dichos 
obispos, é cabillos, é eglesias é ornes legos para en toda su vida é por 
precios ciertos de maravedís, é que quando avian de pagar los mara
vedís por que arrendavan, é otros fueros é diesmos que avian en algu

nas casas que estavan apreciadas de pagar algunas quantías de marave
dís, é ( í ) así como noviellos, é yeguas, é potros é otras cabezas majo-
res é menores de ganados, que non querian resccbir los maravedís por 
que arrendaran nin que estavan aforados de pagar, salvo que les diesen 
por el maravedí dies crusados, lo qual ellos non podian faser de alzar 
nin baxar las monedas que Nos mandáramos faser, salvo Nos que las 
mandáramos faser; é que nos pedian por merced que mandásemos 
que de aquí adelante que non levasen mas por un maravedí de un real 
ó tres crusados (2) segund que Nos mandáramos (3) que valiesen é cor
rían por los nuestros regnos. 

A esto respondemos é tenemos por bien 'que gelo otorgamos que 
non llieven mas (4) los dichos clérigos de lo que ovieren de aver de lo 
sobre dicho de un real por un maravedí ó tres crusados por maravedí 
segund que Nos ordenamos que valiese por los nuestros regnos. 

E desto mandamos dar á cada cibdat é villa é lugar de nuestros 
regnos nuestro quaderno seellado con nuestro seello de plomo colgado., 
é mandamos tener para Nos uno firmado de nuestro nonbre, é manda
mos que estos quadernos que los libre (5) por nueslro mandado é los 
signe (6) con su signo Diego Ferrandes de Castro nuestro escrivano 
ante quien pasó eslo é non otro ninguno. Dado en la muy noble cib
dat de Burgos cabeza de Castilla, nuestra cámara., sábado veynte dias 
de agosto era de mili é quatrocientos é lionse anuos. 

(1) Parece que sobra la partícula <'. lense i-z-8 
(2) Escudíllense i-y-S ; que non valle- (i) El códice que tíos sirve de texto ; 

sen mas por un maravedí cíe un real mays, 
tres aunados. (5) El códice que DOS sil ve de texto ; 

(3) Mandáramos dice el Escui¡álense i - [libre. 
?.'7i mandaríamos el códice que tíos sir. (C) Así dice el Eseuiialense i-z-S, Los 
ve de texto, y mandamos el Escuna- demás códices: ó los signe. 
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